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DI U PROVINCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Brea. Alcaldes 7 Secre
tar loa reciban loa números del BOLXTÍH 
que correspondan al diatrito, diapon-
dr in que se fije un ejemplar en el aitio 
de eoitumbre, donde permanecerá hita-
te el recibo del número siguiente. 

Loa Seoretaríos cuidarán de conser
var loa BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá, feriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be Buscríbe en la Gonladurfa de la Diputación provincial, á cuatro pe-
cet&B cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
í i é n d c B e s o l o sellos en las suscripciones de trimestre, j Ú D i c a m e n t a por la 
fraeeldn de pénela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suEcrípción con 
arreglo á lu escala inserta en circular de la Comi&ión provincial, publicada 
en los números de este BOL&TÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de IDUS. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridndep, excepto las gue 
sean á instancia de parte no pobre, ee insertarán oiicial-
mente; asimismo cualquier nnuncio coi.cernicnte ni ser
vicio nacional que diniune de las mismaF; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserciiJn. 

Los anuncios á que hace referencia la circular do la 
Comisión provincial techa 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo dft la Diputación de 20 de No
viembre de ('icho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICI/ILKH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado.Be abonarán con arreglo á IB tarifa qtíe en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

•PAJEtTJS O F I O I A - L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
Xm (Q. D. G-.)» S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Su» 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Beal Familia. 

(Gaceta del día 23 de Febrero de 1910) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e en el e n c a b e z a 

miento de este p e r i ó d i c o Re 
c o n s i g n a que sólo se pub l ica 
e l m i s m o l o s - l u n e s , m l é r e o -
les y v t m t e a , l as n e e M l d a d e » 
del serv ic io ex igen , por a h o 
r a , se publ ique todos los d í a s , 
excepto los festivos. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

No habiéndose cumplido, á pesar 
del tiempo transcurrido, por las A l 
caldías que se relacionan á conti-
nuaciún, el servicio que se les orde
naba en mi circular fecha 5 de No
viembre último, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia núm. 145, 
correspondiente al día 10 del men
cionado Noviembre, con referencia a 
datos' estadísticos de industria y po
blación obrera, por la presente les 
requiero para que en el término im
prorrogable de cinco dias, lo efec
túen; pues de lo contrario,á los mo
rosos, les impondré el máximum de 

la multa que señala el art. 184 de la 
ley Municipal, con la que quedan 
conminados. 

León 22 de Febrero de 1910. 
El Gobernador interino, 
Francisco Conircras 
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San Millán de los Caballeros 
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Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
SantoVenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
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Valdesamario 
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Valverde Enrique 
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Vegacervera 
Vegamián 
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Vegas del Condado 
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Villacé 
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Villagatón 
Villamegil 
Villamizar 
Villamol 
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Villaobispo de Otero 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

C o n 4iiiffrt'ni o | » r < » v i f i V B ! i l 

Intenses c/e ilemora 
Para el año de IUI0 rige en esta 

provincia,al tenor de lo dispuesto en 
el art. 116 de la ley Provincial, el 
mismo presupuesto ordinario auto
rizado para 1009, en el cual (¡gura, 
entre los ingresos, el correspondien
te á cintereses de demora» por dé
bitos del Contingenie provincial. 

En su virtud, se previene á las 
Corporaciones municipales que al 
verificar ingresos por atrasos hasta 
51 de Diciembre de 1909, tengan en 
cuenta el imperte de las moratorias, 
á razón del ñ por 100, á partir desde 
el presupuesto de 1906, y á liquidar 
en el día de pago según los venci
mientos. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
Onc iAL á los oportunos efectos. 

León Ü2 de Febrero do 1910.= 
El Presidente, Luis (le Miguel A l t lU 

REAL ESCUELA OFICIAL 
DE AVICULTURA 

DE ARKXVS HE MAR (HARCEI.ONA) 

Convocaloria 
La Dirección de la Real Escuela 

Oficial de Avicultura, establecida en 
la villa de Arenys de Mar (Barcelo
na), hace público que el curso de 
Gallinocultura é industrias anexas, 
correspondiente al presente año, co
menzará el día primero del próximo 
mes de Abril, pudiendo concurrir al 
mismo los alumnos de ambos sexos 
y mayores do 16 años que se ma
triculen antes del ¡5 de Marzo pró
ximo. 

A la terminación del curso, y pre
vio examen, bajo la presidencia del 
Sr. Ingeniero Director de la Granja-
Escuela Regional de Agricultura de 
Cataluña, recibirán un Diploma de 
Avicultor, acreditativo de sus cono
cimientos y aptitudes. 

Para más informes, los interesa
dos pueden dirigirse al Sr. Secreta
rio de la Real" Escuela Oficial de 
Avicultura de Arenys de Mar (Bar
celona). 

Arenys de Mar 51 de Enero de 
UH0.=EI Director, Salvador Caste-
lió. 

Don Angel Diez y Diez, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Prioro. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para la apli
cación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
ha quedado constituida en la siguien
te forma: 

Presidente: D. Angel Diez y Diez, 
designado por la Juma local de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente: D. Sixto Escan-
ciano Riaño, Concejal de mayor nú
mero de Votos. 

Suplente en concepto de Vocal: 
D. Pedro Diez Prado, ídem que si
gue al anterior. 

Vocal: D. Fausto Diez Martínez, 
ex-Juez municipal. 

Suplente: D. Valerio Riaño Prado, 
ex-Juez municipal. 

Vocal: D. Juan Pedro Martínez 
Burón; Suplente: D. Pedro Martínez 
Riaño; Vocal: D. Facundo Riaño 
González; Suponte: D.Vicente Gon
zález Burón, contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, con 
voto de Compromisario para Sena
dores, designados por sorteo. 

Vocal: D. Víctor Diez y Diez; Su
plente: D. Ventura Solares Herrero; 
Vocal: D. Rosendo Riaño González; 
Suplente: D. Demetrio Diez Prado, 
contribuyentes por industrial y utili
dades. 

Secretario: D. Lucio Diez Rósca
les, por serlo del Juzgado municipal. 

Asimismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
junta, ha sido designado el Vocal 
D. Fausto Diez Martínez. 

Y para que conste libro el presen
te en Prioro á 2 de Enero de 1910= 
El Presidente, Angel D¡ez.=Por su 
mandado: El Secretario, Lucio D. 
Róscales-

Junta municipal del Censo electo
ra/ de Bercianos del Camino 
A C T A DE CONSTITUCION 
En Bercianos del Camino, á 2 de 

Enero de 1910, siendo las nueve de 
la mañana, se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. D. Francisco 
Pastrana Calvo, Juez municipal, los 
señores siguientes: 

D. Domingo González Mencía 
D. Venancio Quintana Calvo 
D. Estanislao Pastrana Tomé 
D. Cayo González Rojo 
D. Narciso Pastrana Calvo 
D. Salvador Pastrana Tomé 
D. Millán Molleda Escudero 
D. Bartolomé Calvo Andrés 
D. Miguel Chico Bajo 
D. Pablo Calzadilla Bajo 
El Sr. Presidente manifestó que la 

sesión tenia por objeto declarar cons
tituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912,y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser Vo
cales á D. Estanislao Pastrana To
mé, D. Pablo Calzadilla Bajo, don 
Cayo González Rojo, D. Narciso 
Pastrana Calvo, D. Venancio Quin
tana Calvo, y D. Domingo Gon
zález Mencía, se procedió á elegir 
Vicepresidente segundo, resultando 
nombrado por unanimidad D. Esta
nislao Pastrana Tomé, y quedó cons
tituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. Francisco Pastrana Calvo, co

mo Juez municipal. 
Vicepresidentes 

D. Domingo Gonzalo; Mencía, 
Concejal que obtuvo en votación 
popular mayor número de votos. 

D. Estanislao Pastrana Tomé, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Pablo Calzadilla Bajo, como 

mayor contribuyente, por inmue
bles, cultivo y ganadería. 

D. Narciso Pastrana Calvo y don 
Cayo González Rojo, como indus
triales. 

D. Venancio Quintana Calvo, co
mo ex-Juez más antiguo. 

Suplentes 
D. Bartolomé Calvo Andrés y don 

Miguel Chico Bajo, como mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería. 

D. Salvador Pastrana Tomé y don 
Millán Molleda Escudero, como in
dustriales. 

Secretario 
D. Agripino González Rojo, por 

serlo del Juzgado municipal. 
Suplente 

Ninguno. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OITCIAL. Y para que conste, 
firman la presente acta los señores 
de que se compone la referida Junta, 
y yo el Secretario de ia misma, de 
qne cert\f¡co.=EI Presidente, Fran
cisco Pastrana ==Los Vicepresiden
tes: Domingo González y Estanislao 
Pastrana.=Vocales: Pablo Calzadi
lla.=CayoGonzález.=Narciso Pas
t rana^ Venancio Quintana.^ Su
plentes: Bartolomé Calvo.=Miguel 
Chico.=SaIvador Pastrana.=Millán 
Molleda.=EI Secretario, Agrípino 
González. 

Es copia que conviene exactamen
te con su original, al que me remito; 
y para remitir al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expe
dimos la presente, que firmamos y 
sellamos con el de este Juzgado mu
nicipal, en Bercianos del Camino á 2 
de Enero de 19!0.=EI Secretario, 
Agripino González.=V.u 3.°: El 
Presidente de la Junta, Francisco 
Pastrana. 

Don Vicente Villamandos López de 
Bustamante, Secretario de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de Villaquejida. 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, copia
da á la letra dice asi: 

<En Villaquejida, ó 2 de Enero de 
1910, siendo las once de la mañana, 
previa citación individual, con expre
sión del objeto, se reunieron en la 
casa capitular bajo la presidencia de 
D. Camilo Cadenas Zotes, como 
Vicepresidente, por ausencia del Pre
sidente, los señores que á continua
ción se expresan, designados en el 
concepto que respecto de cada uno 
también se especifica, para formar la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término en el próximo perio
do de vida legal de esta Corporación. 

Para Vocales: nombres y apellidos 
y concepto de la designación 
D. Dionisio González Huerga, 

Concejal 
D. Francisco Andrés Villamandos, 

ex-Juez 
D. Inocencio Muñiz Paramio, 

contribuyente 
D. José Aguado Redondo, Ídem 
D. Bernardo Pérez Villamandos, 

industrial 
D. Evaristo Ramos del Pozo, id. 

Para Suplentes: nombres y apelli
dos y concepto de la designación 

D. Víctor Pérez Cadenas, Con
ceja! 

D. Secundíno Zotes Cadenas, 
ex-Juez 

D. Gregorio Hidalgo Redondo, 
contribuyente. 

D. Valeriano Villamandos Castro, 
Ídem. 

Resultando haber concurrido la to
talidad de los señores llamados á 
constituir la Junta, sin que hubiere 
dejado de asistir ninguno, y de con
formidad con el objeto de la convo
catoria, el Sr. Presidente declaró 
que aquéllos quedaban posesiona
dos en sus cargos. 

Acto seguido se dió también po
sesión del cargo de Vicepresiden
te 1." á D. Dionisio González Huer
ga, á quien, como Concejal del 
Ayuntamiento, le corresponde des
empeñar por ministerio de la ley, y 
se procedió en votación ordinaria, en 
la que solo tomaron parte los Voca
les titulares, á la elección de Vice
presidente 2.°, resultando elegido y 
tomado posesión.D.Evaristo ftamos 
del Pozo, por unanimidad. 

Usando la Junta de la facultad que 
le concede el art. 11 de la ley Elec
toral, acordó por unanimidad desig
nar la casa consistorial para la cele
bración de sus sesiones. 

Y cumpliendo el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo, el Secre
tario, cert¡fico.=Camilo Cadenas. 
Dionisio González.=Victor Pérez. 
Inocencio Muñiz.=Gregorio Hidal-
go.==Franciscp Andrés.=Bernardo 
Pérez.=SecundinoZotes.=Valeria-
no Villamandos. =José Agitado.= 
Evaristo Raiiios.--=Vicente Villaman
dos.» 

Así resulta de la referida acta; y 
para remitir al Sr. Gobernador de 
la provincia, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Villaquejida á 5 de Enero' de 
19!0.=Vicente Vi l lamai idos.= 
V." B.0: Francisco Huerga. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Joar i l la 

Ignorándose el paradero del mozo 
Saturnino del Pozo Martínez, mozo 
sorteado con el núm. 10, del reem
plazo de 1908, así como el de su pa
dre, se cita á dicho mozo por medio 
del presente para que comparezca 
al objeto de ser reconocido física
mente en la consistorial de este 
Ayuntamiento el día 0 del próximo 
Marzo, á las diez de la mañana, por 
encontrarse comprendido en el ar
ticulo 85 de la ley Quintas, con pre
vención que si nó comparece ó cum
ple con lo dispuesto en precitada 
ley, le parará el perjuicio consi
guiente. 

Joarilla 21 de Febrero de 1910— 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Püramo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los quintos que se expre
san á continuación, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en la sala capitular de este 
Ayuntamiento ,i primera hora de la 
mañana del día 6 de Marzo próxi
mo, con el fin de practicar su me
dición y reconocimiento; significán
doles que de no presentarse, se les 
declarará prófugos: 

Núm. 1 del sorteo.—Emilio Cas
tro Tejedor, hijo de Ignacio y An
drea. 



Núm. 5.—Antonio Miyuúlez Cas
tellanos, hijo de Prudencio y Car
men. 

Núm. 4.—Baltasar Castellanos 
Natal, hijo de Raimundo y Eusta-
í|uin. 

Urdíales del Páramo 18 de Febre
ro de 19]0.=EI Alcalde, Clemente 
[''rauco. 

Alcaltlt'u consti/iwiomi! tic 
Santa Elciui de ¡amuz 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios municipales de este Ayun
tamiento para el año actual do 1910, 

•se llalla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes. 

Santa Elena de Jamuz 21 de Fe
brero de I910.==EI Alcalde, Ceferi-
no Cabanas. 

Alsalclia consUtucioníil i!¡: 
Vahlcpolo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Marcelino Alon
so García, hijo de Saniias<o y Do
minga, y que según noticias reside 
en Buenos Aires, ¡i quien correspon
dió en el sorteo celebrado en este 
Ayuntamiento el núm. 20, se le ci
ta para que el día G de Marzo, en que 
ha de tener lugar la declaración de 
soldados, comparezca en la Casa 
Consistorial para dicha operación, y 
de no verificarlo por si ó por perso
na que le represente, será declarado 
prófugo. 

Vafdepolo 19 de Febrero de 1910. 
Ei Alcalde, Fabián García. 

Alcaldía constitucional de 
Giíscmlos de ¡os Oteros 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos alistados por este 
Ayuntamiento, Sandalio Santamar-
ta Blanco, natural de Gusendos de 
los Oteros, hijo del Lorenzo y de 
Nicolasa, y Fabriciano Castro Cas
tro, natural de San Román de los 
Oteros, hijo de Hermenegildo y de 
Nicomedes, é ignorándose el para
dero tanto de los mozos como de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente para que el día 6 del próxi
mo Marzo se presenten en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados; pues de no Verificarlo 
ó alegar justa causa, serán declara
dos prófugos. 

Gusendos de los Oteros 17 de Fe
brero de 1910.=E1 Alcalde, Joaquín 
Bermcio. 

Alcaldía conslilncionnl de 
Villademnr de la Vega 

Ignorándose el paradero del mozo 
hué'rfano Isidro José García Pérez, 
sorteado por este Ayuntamiento en 
este reemplazo, el cual como pobre 
suele mendigar la caridad pública, 
se le cita para que se presente en 
las Casas Consistoriales de esta vi
lla el día fi de Marzo, al acto de la 
declaración y clasificación de solda
dos, A fin de ser tallado, reconocido 
>' alegar las exenciones que asistan á 
su favor; pues de no comparecer se 
le declarará prófugo: y se ruega á la 
Guardia civil y autoridades procedan 
á su captura y conducción hasta po
nerle á mi disposición. 

Sus señas son: Rubio, tiene una 
cicatriz en la cara, y viste panta

lón de pana, blusa azul y tapabo
cas á cuadros. 

Villademor de la Vega 19 de Fe
brero de 1ÍI10.=E1 Alcalde, Juan 
José Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Lnycg» 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de alista
miento, rectificación, cierre y sor
teo, realizado por esta Corporación 
en el reemplazo actual, ¡os mozos 
que á continuación se detallan, cuyo 
paradero se ignora, se íes cita para 
el día fj del próximo Marzo, que ten
drá lugar la clasificación y declara
ción de soldados en la sala consis
torial de esta Alcaldía; pues de no 
hacerlo, se les declarará prófugos. 

Monos a quienes se refiere 
Núm. 5 del sorteo.—Francisco 

Mcndíinn Martínez, natural de Qtiiri-
tanilla de Somoza, hijo de Pablo y 
Concepción. 

Núm. 9 del id.—Juan Abajo Gar
cía, natura! de Priaamza de la Val-
duerna, hi jo de Pedro y María. 

Núm. 10 del id.—Antonio Morán 
Otero, natural de Villallbre, hijo de 
Domingo y Josefa. 

Núm. \'¿ del ¡d.—Luís Alonso 
Criado, natural de Quintanilla de 
Somoza, hijo de Francisco y María 
Antonia. 

Núm. 14 del id.—Blas Fernández 
Abajo, natural de Tabuyo, hijo de 
Ciríaco y Bibiana. 

Número 15 del id.—Martin Abajo 
Abajo, natural de Priaranza, hijo de 
P«dro y Juana. 

Núrn. 16. del id.—Anselmo Alon
so Criado, natural de Quintanilla de 
Somoza, hijo de Faustino y María 
Antonia. 

Núm. 17 del id.—Pedro Río Ar
guello, natural de Priaranza, hijo de 
Francisco y Juana. 

Núm. 18 del id.—Valentin Fuente 
Castro, natural de Villalibre, hijo de 
Angel y Manuela. 

Núm. 2o del ¡d.=Juan Río Otero, 
natural de Ltiyego, hijo de Blas y 
María. 

Núm. 24 del id.—Gabriel Abajo 
Botas, natural de Priaranza, hijo de 
Martín y Anselma. 

Núm. 25 del id.—Juan Buerga Ma-
tanzo, natural de Quintanilla de So
moza, hijo de Juan y Manuela. 

Núm. 26 del id.—David Martínez 
Botas, natural de Villalibre, hijo de 
Manuel y Francisca. 

Luyego 15 de Febrero de 1910.= 
El Alcalde, Domingo Fuente. 

Don Santos Rodríguez Fernández, 
Teniente Alcalde y Alcalde en fun
ciones del Ayuntamiento constitu
cional de Truchas. 
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido á ninguna de las opera
ciones Verificadas hasta la fecha en 
el alistamiento del Ejército del reem
plazo actual, los mozos que se de
tallan A continuación, se les cita por 
medio del BOI.KTÍN OI-ICIAL de esta 
provincia para que concurran el dia 
6 del próximo mes de Marzo, y hora 
de las siete de la mañana, á la casa 
capitular y su sala de sesiones, para 
ser tallados y reconocidos, y puedan 
alegar lo que crean mejor ú su dere
cho. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 de! alistamiento—Justo de 

Luis Arias, número 6 del sorteo. 

Núm. 2 del idem.—Florencio Viz
caíno Martínez, idem 54. 

Núm. 5 de idem.—Ceferlno Ba
llesteros Rodríguez, idem 24. 

Núm. 4 del idem.—Ricardo Vega 
González, idem 28. 

Núm. 7 del idem.—Eduardo Cal-
Vete García, idem 17. 

Núm. 8 del idem.—Victoriano del 
Río Pozos, idem 20. 

Núm. 9 del idem.—Ignacio Cañue-
to Zamora, ídem 10. 

Núm. lOdel idem.—Domingo Gar
cía Zamora, idem 8. 

Núm. 11 del idem.—CornelioGar-
cfa Martínez, idem 5. 

Núm. 18 del Idem.—Melchor Pre
sa Vega, idem 51. 

Núm. 20 del idem.—Ceferino Car-
bajo García, idem 22. 

Núm. 22 del idem.—Ubaldo Alon
so Llébana, idem 21 

Núm.24 del idem.—Benito Román 
Mayo, idem 1. 

Núm. 27 del idem.—Esteban Mar
cos Alonso, idem 55. 

Núm. 29 del Idem.—Miguel Car-
bajo Pérez, idem 50. 

Núm. 51 del Idem.—Tomás Prieto 
González, idem 26. 

Núm. 55 del idem.—Nicanor Al-
Varez Morán, Idem 2. 

Núm. 54 del idem.—Nicolás Pre
sa Martínez, idem 29. 

Truchas 16 de Febrero de 1910.= 
El Alcalde accidental, Santos Rodrí-
guez.=P. S . M . : El Secretario, Fran
cisco Béseos Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos de los Oteros 

Hallándose confeccionado el re
partimiento de arbitrios, formado en 
este Municipio para el corriente año 
de 1910, queda expuesto al público 
por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Transcurrido este plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Corrillos de los Oteros 19 de Fe
brero de 1910.=EI Alcalde, Pascual 
García. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tScnieneia.=Srcs. D. José Alon
so Pereira, D. Fortunato Vargas y 
D. Eduardo Mil!án.=Eii la ciudad de 
León, á Veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos nueve: visto por el 
Tribunal municipal el precedente jui
cio verbal, celebrado á instancia de 
D. Angel Diez Colín, industrial, ve
cino de esta ciudad, contra D. Ge
naro García Geijo, Cabo de la Guar
dia civil, residente en Gijón, sobre 
pago de cuatrocientas cuarenta y 
nueve pesetas y veinticinco cénti
mos y costas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á D. Ge
naro García Geijo al pago de las 
cuatrocientas cuarenta y nueve pe
setas y veinticinco céntimos recla
madas, y en las costas del juicio. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=José Alonso Pereira.=Fortu-
nato Vargas.=Eduardo Millán.» 

Y para publicar en el Boi.rn-Í.v 
OI'ICI.M. de esta provincia, á fin de 

que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente en León á 
tres de Diciembre de mil novecien
tos nueve.=Dionisio Hurtado.=An-
te mí, Enrique Zotes. 

Juzgado municipal de Viiiadangos 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente del Juzgado muni
cipal de Viiiadangos. 

Los aspirantes á obtenerla, pre
sentarán en la Secretaria del mismo, 
en los quince dias siguientes á la in
serción de este edicto en el BOLF.TIM 
Oi'ta.u. de esta provincia, sus soli
citudes, acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el art. 15 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Viiiadangos 16 de Febrero de 
1910.—Alonso Fernández. 
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Domicilio, si es ccnociio, ó 
Kombro y apellidos del citado ó emplnzudo laa indicnoiones pxra BVer i -

t jg'unr tu paradero. 

I lugar, día y hora en (jue linva de concii* 
'juez <S Tribunal que diola.a " i r « I " " " 1 0 - ó "nnii io deñtio dul cun; 

Objeto de la citación ó em- la resulueiúu, su feclia v cau- 1,u.v" o" CMUparecer el emplazado, lu¡;' t 
plazauiiento. su en ilue reeuvera «» I » » u""'' '¡"cerlu y ante ([Ui Juez 

1 o 1 ribuual 

Francisco, de 25 anos, estatura bastan- Se ignora, aunque decía 
te alta; Vestía blusa negra con las man- ser natural de Malpartida 
gas rotas, debajo chaqueta negra de las de los Chinatos (Cace 
que usan los camareros de café, patita 
lón de liana negra, zapatos madera y 
becerro de los llamados chanclos, go
rra de visera, bigote negro pequeño, 

descolorido y delgado 

res), y que vivía en Pía-
sencia con una hermana 

que tenia casada 

A constituirse en prisión, 
mediante á haberse de
cretado su detención, y 
prestar oportuna declara

ción 

Astorga, U Febrero delEn la cárcel de este partido, denin; 
IÜ10; causa por robo de del término de diez días: pues en 
dinero y efectos á Joscfalotro caso, le parará el perjuicio con-
López, en la carretera na-| siguiente 
cional deMadrid áLaCo-| 
ruña, en el sitio denomi
nado la Retuerta de Man

zanal de! Puerto 

Astorga 11 de Febrero de 1910.=EI Juez de instrucción, José Vieitez.=EI Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

GUARDIA. CIVIL 
A IV U I* O I O 

El día 1." del próximo mes de Marzo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cttarfei que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta er, 
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter
mina el art. 52 del Reglamento de la misma: 

Nombres tle los dueños 

Santiago Recio Rodríguez. 
Antonio García Prieto 
Marcelo García Prieto 
Jesús Guzmán Rodríguez.. 
Feliciano Abul Santos. . . . 
Se ignora 
Bonifacio Rey Rodríguez . 
Claudio García Cabero. . 
José Fernández Fernández. 
José García Carro 
Manuel Tascón González. . 
Sabino Alvarez 
Se ignora 
Tomás González 
Simón Vega González 
Se ignora 
Francisco Almanzn Amez.. 
Leoncio de la Puente 

Vecindad 11 E S E K A D E I. A S A R M A S 

Crémenes 
Tejados.. 
Idem. .. 
Almanza . 
Villavidel. 

Chozas 
Valdcfuentes. 

Antonio de la Puente. 
Eustaquio Rodríguez. 
Se ignora 
Idem 

Escopeta de un cañón, sistema Lefancheux, recogida por la fuerza del puesto de Crémenes. 
Otra de pistón, ídem por ídem del puesto de Destriana. 
Otra de idem, idem por ídem del idem. 
Otra de idem, idem por idem de Almanza. 
Otra de idem, idem por idem de Gusendos. 
Otra de idem, idem por idem de Villadangos. 
Otra de idem, idem por idem de idem. 
Otra sistema Reminython, idem por idem del puesto de Santa María. 

Huerga de Frailes |Otra de pistón, entregada por el Juzgado de Villazala. 
Requejo ¡Otra de fuego central, de dos cañones, recogida por fuerza del puesto de Villaíranca. 
Aviados Otra Lefancheux, idem por idem de La Vecílla. 

Otra fuego central, idem por idem de Valdevimbre. 
Otra de pistón, encontrada por idem de idem. 
Otra de idem, recogida por idem de Mansiüa. 
Otra de idem, idem por idem de idem. 
Otra de idem, entregada por el Juzgado de Vegas. 
Otra Lefancheux, recogida por fuerza del puesto de Villaquejida. 
Otra de pistón, idem por los Guardas jurados de «La Venatoria» Anastasio Barriales y Flo

rencio Alonso. 
Otra de idem, idem por los mismos Guardas. 
Otra de Idem, idem por idem idem. 
Otra de idem, idem por el Guarda de idem Nicasio Bardal. 
Otra de idem. idem por el idem de idem Gregorio González y Nicasio Bardal. 

Villalobar. 

Luengos.. 
Villarente . 

Villaquejida. 
Villalboñe.. 

Idem. - . . 
Paradilla . 

León 22 de Febrero de 1910.=EI primer Jefe accidental, Juan Valls Quiñones. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58.—REQUISITORIA 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Antonio Fernández Conejo, hijo de 
José y de Francisca; apodos no apa

recen 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Gdad: señas personales j es-
peeiules 

De Laguna de Negrillos, 
provincia de León, solte

ro y jornalero 

Últimos domicilios 

De27 años de edad, del¡SupuebIo,dondefijal)asu 
reemplazo de 1905; señas última residencia 
personales no aparecen 

en su filiación 

Delito, autoridad ante quien linyu de pre
sentarse y plaza para ello 

Falta de incorporación á filas; debe 
presentarse al primer Teniente don 
Felipe Fuertes Malacueva, del Re 
gimiento Infantería de León, núme
ro 58, acantonado en Leganés,en el 
plazo de treinta dias, á contar desde 

su publicación. 
Leganés 9 de Febrero de 1910.=E1 primer Teniente Juez instructor, Felipe Fuertes. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58.-REQUISITORIA 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Marcelino González García, hijo de 
Antonio y de Angela; apodos no apa

recen 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Edad: señas personales }' es
peciales Ultimos domicilios 

De Canales, provincia de De 26 años de edad, del 
León, soltero y jornalero^eemplazo de 1905; señas 

'personales no aparecen 
en su filiación 

Su pueblo, donde fijaba 
su última residencia 

Delito, autoridad ante quien haya de pre- -
sentarse }• plazo para eílo 

Falta de incorporación á filas, debe 
presentarse al segundoTeniente don 
Antonio Jiménez Mora, del Refli-
miento Infantería de León, núme
ro 58, acantonado en Leganés, en 
el plazo de treinta dias, á contar 

desde su publicación 

Leganés 10 de Febrero de 1910.=EI segundo Teniente Juez instructor, Antonio Jiménez Mora. 

Imp. de la Diputación provincial 


